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NIEVA,

Untoo, los docuñlenbs adiuntos, y:

CONSIDERAilDO:

Que, es políti:a del Min¡sterio de Educac¡ón gare izar el bu€fl inbio del año

concordancia con las polítilas pnorizad8 y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el artícr¡lo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las insü,trjc¡ones educalivas pública no cubierlE por nombramiento sofl atendidas vía conculso
públEo de contrataoón docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

por finalidad perm¡t¡r la contratación temporaldel pmfesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación báskra y técnim

es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

o1- Que, por Decrelo Suprerno Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

el procedimhnto pam las contratacbnes de profesores y su renovación en el marco del mntrato de seNic¡o doc€nte en
¡uAl ón bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicla otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al pmcedim¡ento, requ¡sitos y mndicbnes para las

contrataciofles de pfohsores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bá§ca y técnico

Estando a lo acluado por el comité de confateión docente / Jefe de Recursos
Humano§, con el vistc fueno de las depefldenc¡6 cofrespondientes de le UGEL, el contr¿to susüito entr¿ el docente adiudi:ado y

de la ent¡dad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N. 29944 Ley
Magisteria¡ y su mod¡ficatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiico para ei Año Fiscal 2023, Ley Nc

Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiiones, el Decreto Supcmo N' m+201LED que
el Reglamento de la Ley de Reforma Magistenal y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las feullades previstas en la Ley 27444 Ley del procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por senicios personales según et
anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mnünuac¡ón se Indba:
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DATO§ DEL COI{TRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE AD.JUDICACION

1.1. DAToS PERSOT¡AIES:

APELLIDOS Y NOi'BRES

DOC, DE IDENfIDAO

sExo

FECHA OE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/o GRADo

C§l-CUIALIUAÍJ

't.2. DAÍOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANTE

1.3.

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

PROF. NORIIA ISABEL ZECARRA BAUT'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanq ui

PIT{CHU CHIVABUENO, SALLY

D.t{.t. il. 47219553

FETE¡III{O

08t07/1991

D.L l¡p 199q) $42íEPCCV60?I092021

BACHI.LER EX SXTCAC|Oi¡

EDUCAC{fi Il,c¡AL BILINGüE

ln¡c¡al . J.rdín

300

921É121n10

PR(»ESOR

I'OI{AGES A SEGI'U¡A IXSF(§ICIOI COPIEEXTARIA FIIAI- DE LA LEY ]f
a5r (EmR xDt I r 1&2012{rEDUrSpElrp)

2351937 No DE FOLIOS: 52

ACTA OE AD.'UDICACOII

thr(I d 0trf,3r20z! hr¡tr d3'1112¡2OiB

30 HorG h.gógica.
EVALUACIOI¡ OE EXPEDIEIÍÍ ES

ARTICULO 2'.. E§fABLECER, cor¡bñrE al Anexo 1 del Decreto SuprBrlc N" 001-

2023-MINEDU, quo contiene el docuÍEnto "Contrato de S6rvbio Doconte', ss cáusal de resolución del conffio cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.- AFÉCTESE a b cadem pr€supu€stn coíespodirnb de *t.Erdo d Torb
Único Ordenatto rlel Clasificador de Gástos, td com lo dispone Lá tsy N" 3163E que enFb6 el Pr€supuesb del S€chr Pt¡bfro pam el Año

FRfdñn.

ARfiCUl-O 4".- XnECAR, la pr€s€.rb r6olri5n a b prb hbrEssda e i§1ürbs
adÍinistativG perlinsnbs ptra sü comciÍEnb y mirEs de Ley.
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